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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" OI I -2023-GM.MO§S

San Sebastián, 03 de mazo de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El Recurso de apelación inlerpuesto contra la Resoluc¡ón Gerenc¡al N' 728-2022-GDUR-MDSS por
el administrado Hugo Peñaloza Zea, recepc¡onado por mesa de partes de la Entidad en fecha 10 de
febrero de 2023; lnforme N" 039-2023-G0UR/ALE-CGPM-MDSS-C de fecha 13 de febrero de 2023
de la Gerente de Desarrollo Urbano y Rural; Opin¡ón Legal N" 89-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha
21 de febrero de 2023 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establecido porelArt. 194 de la Constitución Política del Peru, modificada
por Leyes de Refoma Constituc¡onal N" 27680, N'28607 y N" 30305 y el arliculo ll del Tílulo
Prel¡m¡nar de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, establece que los gob¡emos locales
gozan de autonomia polit¡ca, económ¡ca y adm¡nislrat¡va en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Const¡luc¡ón Política del Peru eslablece para las municipalidades rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, admin¡strat¡vos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al
ordenamiento jurld¡co;

ANTECEDENTES

Que, med¡ante Resolución Gerenc¡al N" 728-2O22-GOUR-MDSS de fecha 2'l de d¡ciembre de 2022,
se DECLARA en ABANOONO el proced¡m¡enlo administrat¡vo del Expediente N' CU132+2020,
presentado por los señores ELVIRA PALOMINO ORTIZ Y HUGO LEON PEÑALOZA ZEA, sobre
L¡cenc¡a de Ed¡ficac¡ón modal¡dad B, del pred¡o ubicado en la APV Perla de Grau, Manzana D, Lote 3
del D¡strito de San Sebast¡án, provincia y departamento del Cusco:

Que, el adm¡nistrado Hugo Peñaloza Zea, ¡nterpuso Recurso de Apelación contra la Resolución
Gerencial N" 728-2022-GOUR-MOSS, recepcionado por mesa de partes de la Ent¡dad en fecha l0 de
febrero de 2023, con CU 4277i

CONSIDERACIONES GENERALES

Que, conforme lo eslablece el Art. lV, del Tltulo Preliminar del Telo [,n¡co Ordenado de la Ley N'
27444, Ley del Procedimiento Adminisúativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 00+
2019-JUS, en adelante TUO de la Ley N" 27444,|os proced¡m¡enlos adm¡n¡strat¡vos se suslentan en
principios: como el de Legal¡dad, debido procedim¡ento y de Verdad Mater¡al. En ese sent¡do !A§
autoridades administrat¡vas deben actuar con re a la Const¡tución, la Lev v el Derecho: otorqando
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a los admin¡strados la Dosib¡lidad de que exoo sus aroumenlos a ofrecer v oroducir oruebas v a
obtener una decisión motivada v fundada en derecho; debiendo en el procedimiento, verifcar
plenamenle los hechos que sirven de motivo para sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas
las med¡das probatorias autorizadas por Ley;

Que, respecto de los recursos adm¡nistrativos el numeral 218.'l y 218.2 del artfculo 218'del TUO de
la Ley N'27444, eslablece que el térm¡no pan la ¡ntenc ,

n5l días oerentotios. deb¡endo resolverse en el plazo de tre¡nta (30) dias. As¡mismo, EI aliculo 220
del recurso de apelac¡ón señala: "El rccurso de apelac¡ón se interpondrá cuando la ¡mpugnac¡ón &
sustente en d¡fercnte ¡ntenretac¡ón de las Druebas produc¡das o cuando se trate de cuestiones de
puro derecho. deb¡endo diigirse a la m¡sma autoridad que exp¡d¡ó el acto que se ¡mpugna para que
eleve lo actuado al supeior jerárqu¡co.' (Negrita agregado);

ANALISIS DEL CONCRETO

Que, los adm¡n¡strados respecto de su apelación señalan: "Ten¡endo presente lo expresado en la
Resoluc¡ón Gerencial N" 72&2022-GDUR-MDSS, en et ¡lem tlluládo CONS/DERANDO, dentro de la
descipc¡ón del proceso de evaluac¡ón se obseNa en uno de los puntos el s¡gu¡ente texto'Que, con
CARTA N" 086-2022-KSA-EVALUADOR EXTERNO de techa 19 de d¡c¡embrc del 2022 el evaluador
de expedientes mun¡c¡pales, so/icifa se declare en ABANDONO el tramite ¡nic¡ado por ELVIRA

'sanSebastián, cuna deAytlus y Panakas Reales'
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PALOMINO ORTIZ tomando como base legal la Ley N" 27444 y la Ley de lncompat¡bil¡dades y
Resporsab,Tdades del Personal del Empleo Públ¡co, e, esfas nos af¡ma que estas nos aftma que

lasfunciones especit¡cas de un func¡onaio publ¡co esta suieta a lo que est¡pula la m¡sma, en las cuales
ind¡ca que la capac¡dad para dec¡d¡r es Única por pañe de la persona que t¡ene un contrato con v¡nculo

laboral, mas no ta persona de foma extema contratada con locac¡ón de seNic¡os, estos colaboran y
apoyan para tomar una decis¡ón mas no ellos toman o concluyen una dec¡s¡Ón, por tanto los
docimentos que ello emiten no deberían ser cons¡derados en una resolución adm¡n¡stratíva em¡t¡da

por un Gerente. Tomando como referencia la CARTA N" 086-2022-KSA-EVALUADOR EXTERNO, la

evaluadora mun¡c¡pat exprcsa en su aráli§is y cat¡t¡cación se da la potestad de declaralo
¡mprocedente un proced¡m¡ento que le conesponde a un func¡onaio público con contrato con vinculo
laboral, eso crea un v¡c¡o o ¡legalidad del proced¡m¡ento"i

Que, en el presente caso los apelantes señalan que la emisión de una carta (ACTO DE

ADMINISTRACION), por parte de un profesional extemo lransgrede el Princip¡o de Legalidad y Por
ende genera un v¡cio, en ese sent¡do es prec¡so detallar que el Artículo 7' del TUO de la Ley N' 274¡t4

SobreLl Régimen de los actos de administrac¡Ón ¡ntema señala: 'l-os actos de admin¡strac¡ón intema

se oientaná la eticac¡a y ef¡c¡enc¡a de los sey¡c¡os y a los f¡nes permanentes de /as en¿idades. Son

em¡t¡dos por el órgano competente, su obieto debe ser fisica y iuríd¡camente pos¡ble, su motivac¡ón

es facultat¡va cuaido tos superiores jerárquícos impaftan /as órdenes a sus subaltemos en la torma

legalmente prev¡sta"i

Que, respecto
de apelación t¡

Droducidas en

a lo esgrim ido por la recurrente en el recurso de apelación, es de señalar que el recurso
ene que esta r suslentado en dos supuestos: 1) D¡ferente ¡nterDretación de las oruebas

solicitud oue fue€ declarada Drocedente: siendo oue. en el Dresente caso los

GERENCIA
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r$ su re n no efect a
producidos v oue oud¡eran tener ¡n denc¡a en el Dresente ¡te. Por otro lado. con relación al

to cues derecho e sua mini no ex

arqumento leoal alouno resDe a la declaración de abandono:

Que, med¡ante Opinión Legal N' 89-2023-€AL-¡/IOSS/C/RBM de fecha 2l de febrero de 2023, el

Gerente de Asuntos Legales, Abog. Reynaldo Bellido Mer¡da, op¡na que se declare INFUNDADO el
por los admin¡strados Hugo Peñaloza Zea y Élv¡a Palomino Ortiz
cial N' 728-2022-GDUR-MDSS de fecha 21 de diciembre de 2022.

rso de apelac¡ón presentado
en contra de la Resolución Geren
As¡mismo, op¡na que se DECLARE agotada la via administrativa, en aplicac¡ón a lo establecido en el

art¡culo 228" del TUO de la Ley N' 27,t44, Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General;

Que, en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades y

documentos de gest¡ón ROF y MOF de la Entidad;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelac¡ón ¡nterpuesto por los

administfados Hugo Peñaloza zea y Elu¡a Palom¡no ort¡z, contra la Resoluc¡ón Gerencial N' 728-

zozz-oouR-¡¡os-s de fecha 21 de d¡ciembre de 2022, em¡t¡da por la Gerencia de oesanollo urbano
y Rural, en consecuenc¡a, coNFIRMAR en todos sus extremos la resoluc¡ón apelada'

anfiCUlO SeCU¡lDO: DECLARAR agotada la vía adm¡nistrat¡va, de conform¡dad a lo dispuesto en

el articulo art.228 del TUO de la Ley N" 27444.

ARTICULOTERCERO:NOT|F|CARlapresenteResoluc¡ÓnaHugoPeñalozaZeayElv¡ra
Palomino ort¡z en el ¡nmueble ubicado en la APV Perla de Grau, Manzana D, Lote N'03, distrito de

san sebast¡án, prov¡nc¡a y región del cusco, teléfono de contacto 99'1957639, encomendando dicha

labor a la Gerencia de Se!uridad Ciudadana, Fiscalización y Notiflcaciones de la entidad.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, a la Of¡c¡na de Tecnologia y sistemas lnformát¡cos, la

pubt¡cac¡ón de ta presenle Resolución en el portal lnstituc¡onal !4@JIg!i§A!§qbe§l!g!4qbIC de la

Munic¡palidad Distrital de San Sebastián - Cusco.

REG'STRESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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